
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
N' / 1{-zot s

Lima, 2BücT,?01$

CONSIDERANDO:

Que, median:e Ley N" 28660 se detefminó la naturaleza iurídica de la Agencia

de Promoción de la lnversión Pr ivada -  PROINVERSIÓN como Organismo Públ ico

Descentfal izado adscr i to al  sector Economía y Finanzas, con personería . jur id ica,
autonomía técnica, funcional,  adm¡n¡strat¡va, económica y f inanciera, const i tuyendo un
n l i o n n  n r o c r  r n r r o c t e l

Que, medianle lnforme Técnico No 31-201s-DSl la DirecciÓn de Servic ios al

Inversionista señala que PROINVERSIÓN ha sido inv: lado por el  Banco

Interamericano de Desarrol lo (BlD) para part ic ipar en una mesa redonda i i tu lada
,,Paci f ic Al l iance Infrastructure lnvesiment Roundtable",  la cual  busca mostrar a

invers:on:stas inst i tucionales top los programas de inversiÓn en infraestructura de los

países de la Al ianza del  Pacíf ico (ch¡ le,  colombia, México y Perú);  en esta act iv idad,
pROINVERSIóN tendrá la oportunidad de mostrar la car lera de proyectos que t iene a

cargo y discut i r  los pr incipales aspectos f inancieros y legales del  modelo de

Asoc¡ac¡ones Públ ico Pr ivadas (APP) peruano, que se real izará el  4 de noviembre de

2015. en la c iudad de Toronto, Canadá;

Que, PROINVERSIÓN se encontrará representada en el  c i tado evento por el

señor Javier Francisco correa Merchán, D¡rector de Promoción de Inversiones de esta

inst i tución:

Que, el citado funcionario participará en la recepciÓn organizada por el Banco

de Montreal  la cual  incluye una sesión de discusión sobre las oporlunidades de

inversión en infraestruclura en los paises de la Alianza del Pacífico el día 3 de

noviembre de 2015, y como pane: ista en la mesa redonda "Paci f ic Al : iance

lnf fastructure Roundtable" el  día 4 de noviembre de 2015 y soslend.á reun¡ones

bi laterales con inve¡sionistas y autor idades entre los días 3 y 5 de noviembre de 2015;

Que, e| objetivo de| via,je eS d¡fundi. |a imagen del país como dest;no atractivo

para la inversión y fomentar el interés de los agentes financiadores, constructores y

consultores por part¡cipar en los procesos de promoción de la inversión pfivada a

cargo de la inst i tución. Para tales electos, adic ionalmente a nuestra cartera de

proyeclos, se mostrarán los aspectos favorables del  ct ima de inversión peruano, así

como |ascond i c i onesqueac tua lmen tesev ienendandoene |mercado ,pa ra f i nanc ia r

.,.,i'lij

\,iti

proyectos APP;



Que, el  l i teral  a) del  numeral  10.1 del  ar l :culo 10o de la Ley No 30281, Ley de
Presupuesto del  Sector Públ ico para el  Año Fiscal  2015, estab¡ece que quedan
prohibidos los viajes al exte¡ror de servidores o func¡onarios públicos y rep.esentantes
del Estado, con cargo á ¡ecursos públicos, sa¡vo aquellos que se efectúen en el marco
de las acciones de promoción de importancia para el  Perú, los cuales se autor izan
mediante Resolución del  Ti tular de la Ent idad, la masma que es publ:cada en e: Diar io
Ofic ial  El  Peruano;

Que. la part ic ipación del  c i tado funcionar io de PROINVERSIÓN en el  refer ido
evento, se enmarca dentro de las acciones de promoc¡ón de la inversión privada
consideradas de impo{ancia para el  Perú; en consecuencla,  resul ta necesario
autor izar el  v iale en menc¡ón, en vir tud de lo cual  PROINVERSION asumirá,  con cargo
a su presupuesto, los montos por concepto de pasajes y viáticos que ocasione la
asistencia del referido funcionario a dicho evento:

De conformidad con lo dispuesto en la Di¡ect iva N" 002-2014-PROINVERS lÓN,
la Ley No 27619. Ley que regula Ia autorÍzación de viajes al exter¡or de servidores y
funcionar ios públ icos, Ley No 30281 ,  Ley de Presupuesto del  Sector Públ ico para el
Año Fiscal  2015 y el  Decreto Supremo No 047-2002-PCM que aprueba normas
reglamenlarias sobre autorización de viajes al exter:or de servido¡es y funcionarios
públ icos, modif icado por el  Decreto Supremo N" 005-2006-PCM y N'056-2013-PCM;

S5 RESUELVE:

Art ículo 1o,-  Autor izar el  v iaje en comisión de servic ios del  señor Javier
Francisco Correa Merchán. Director de Promoción de Inversiones de
PRO:NVERSIÓN, del  3 al  5 de noviembre de 2015, a la c iudad de Toronto, Canadá,
para los f ines expuestos en la parte considerat iva de la presente Resolución, quien en
el plazo de qu;nce ( '15) días calendario conlados a part i r  de su retorno al  país,  deberá
presentar un informe a la Direcc¡ón Ejecul iva de PROINVERSIÓN, en el  cual  se
describirá las actividades desarrolladas en el viaje que por la presente resolució¡ se
aprueba.

Artículo 2o.- Los gastos de pasajes aéreos y viáticos que i:rogue la presente
auiorización de viaje, serán con cargo al presupuesto de Ia Agencia de Promoción de
la lnversión Pr ivada -  PROINVERSIÓN. de acuerdo al  s iouiente detal le:

Pasajes Aéreos
Viát icos

Art ículo 3o.-  La
,mpueslos o der

LOS ALSERTO HERRERA
Di:'eclor Ejecutivo
PROINVERSION

us$ 1,545.43
us9 1,320.00

presente resolución no otorga detecho a exoneración de
cualesquiera fuese su clase o denominación.

y pub¡iquese.


